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PARTE OFICIAL.

PR ES ID E N C IA  D EL  C O N S E JO  D E  M INISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real fam ilia con tin ú an  en esta co rle  s in  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Seccicn de marina .

Excm o. S r . : Adem as de las prendas designadas para 
el vestuario de la tripulación de los buques de guerra en  
Real orden de 23 de Setiem b re de 1844 , se ha servido  
disponer S. M. que en lo sucesivo form e parle de aquel 
una cam iseta de punto de algodón sin  costura , listada  
blanca y azul h orizon ta lm en te , tejida en las fábricas n a 
c ion ales, é idénticas en d im ensiones y  forma á las 1000  
que de Real orden ha contratado en  ¡Malaró al precio de 
88 rs. vn. docena el capitán de fragata D. Ram ón Acha, 
*í cuyo gefe se previene con esta fecha que tan luego c o 
m o se hallen concluidas remita 1000 á cada uno de los 
departam entos de Cádiz y F erro l, y las 2 00 0  restantes al 
apostadero de la Habana para su d istribución  en los bu
ques ile la armada y descuento de su referido valor a los 
participes, deb iendo los com andantes de los buques que  
operan en  la com prensión del departam ento de Cartage
na obligar á sus tripulaciones á proveerse de ellas en los 
puOrtos de C ata luña, donde deberán hallarse en abun
dancia tan luego com o los fabricantes del P rincipado se 
persuadan que han de tener salida de este artefacto.

De Real orden lo d igo á Y. E. para su in teligencia  y 
circulación  á quien  corresponda á los fines de su cum p li
m iento. D ios guarde á V. E. m uchos anos. Madrid .2i de 
Enero de 18 ió .—Arm ero.—Sr. d irector general de la Ar
m ada.

El comandante del tercio naval de Málaga con fecha 23 del 
actual pai ticipa que en la tarde del dia anterior fondeó en arpie! 
puerto el bergantín d e l resguardo marítimo Soberana, mandado 
por el teniente de navio D. Carlos del Cam ino , conduciendo un 
falucho procedente de Gibraltar  con cargamento de tabaco, nom
inado el Foluntarioy que fue apresado el dia 21 en el meridiano 
de Ahnuñecar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 22 de Enero.
Cuerpo de escuadras de C a ta lu ñ a .^P r im era  quincena del mes 

de Enero de 1846 — La escuadra de T orre  de Segre capturó en 
la noche de 29  de Diciembre últ imo y en el pueblo de Roselló 
á Ja im e Bollich y  á Antonio Gómez por ladrones,  habiéndoh s 
Ocupado algunos efectos robados , con los cuales se les condujo 
al Sr. gefe político de la provincia de Lérida.

La subdivisión de Castelló de Farfana aprehendió en el dia 
27 á Ramón Corlat y  Ja im e Aborell , de la villa de Artesa , y 
á Domingo R ose l l , de Castelló de Farfana , reclamados por el 
Sr. comandante de la columna móvil de la provincia de Lérida, 
ó cuya disposiciou fueron puestos.

Dicha subdivisión procedió en el dia 28  á la detención de 
Mauuel Ardereu , natural de Lihola , íeclamado por el Sr. juez 
del partido de Ba laguer ,  al cual fue entregado.

La subdivisión de Paboleda capturó en el dia 30  y  en el pue
blo de la T orre  del Español á Ramón G arre! ,  natural del mis
m o ,  por peudencieio, habiéndole ocupado en el acto de su de
tención un puñal de dos palmos de largo, con el que fue entregado 
dicho Garret al Sr. juez del partido de Falset.

La escuadra de esta capital arrestó en la tarde del 3  del ac
tual á Francisco Tomás , natural de la misma y  desertor del 
provincial de Tarragona , habiéndole conducido á la ciudadela 
de orden del Sr. gobernador.

La subdivisión de Castelló de Farfana procedió en el dia 28 
de Diciembre y  en el término de Balaguer á la detención de José

Corsé por ocultador de ladrones , habiéndole puesto á la dispo
sición ( el Sr. comandante general de la provincia de Lérida.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés capturó en la noche 
del y en el p m b lo .d e  Tossa á Vicente Puig , natural del 
mismo, por estafa, y se le condujo á disposición del Sr. juez del 
partido de Santa Coloma de Farnés.

La escuadra de Per< lada aprehendió en el dia 4 del cor
riente y en la villa de Figueras á Juan Roca, reclamado por el 
Excmo. Sr. capitán general, y quedó interinamente cu las cárce
les de dicha villa por orden del Sr. gobernador.

La escuadra de esta capital, auxil iando al alcalde primero del 
barrio cuarto del cuartel primero, procedió á l i detención de cin
co muchachos,  llamados Gil M ariné,  Manuel García ,  Antonio 
P i , Félix Pi y Mariano Capdevila , por apedrearse con otros 
muchachos en el gla.-is de la cindadela, habiendo deteni lo al 
propio tiempo á dos hombres, llamados Francisco Ribas y Jaime 
O i i \e r ,  por haber insultado á la fuerza a rm ada ,  por cuyo mo
tivo los cinco muchachos quedaron en la alcaldía, y Ribas y Oli-  
ver en la ciudadela á consecuencia de orden superior.

La eseuadra.de Santa Coloma de Farnés capturó en el dia 5 
y en el término de Sila á Galniel A ltu ra ,  vecino de la villa de 
F igueras, habiendo si lo  conducido á las cárceles de Geroua por 
orden del Sr. gobernador de Figueras.

La subdivisión de Caserías prendió en el dia 2  y  en el pue
blo de Aviá á Juan  G uixer ,  Antonio Valls,  Ramón Iglesias y á 
Domingo M u x í , reclamados por el Sr. juez del partido de Ber- 
g'a , al cual fueton entregados.

El iufiaserito coronel, acompañado de algunos mozos y  alcal
des de h a m o ,  procedió en la noche del 7 al 8 á la detención de 
D. Benito Seguí,  Francisco de Asís Burnet,  José V id a l ,  alias el 
Vidrié, Antonio Flores y á la de Antonio Brunct,  los que eran re
clamados por el Excmo. Sr. capitán general , y de su órdeu fue
ron conducidos incomunicados á la cindadela de esta plaza.

La subvision estacionada en la Llacuna aprehendió en el dia 
31 de Diciembre y en el pueblo de San Quintín  á Teresa Bar- 
trolí y á Quintin  Saumell , reclamados por el ayuntamiento de 
dicho pueblo por razón de la q u in ta ,  y fueron puestos á su dis
posición.

La escuadra de esta capital arrestó en la tardé del 8 á José 
Castellví,  natural de Reus y desertor de la tercera compañía del 
segundo batallón del regimiento infantería de Borbon iiúm. 17, 
y fue con lucido á la ciudadela de esta plaza.

La subdivisión de la Espluga de Francolí capturó en el dia 3 
y en el pueblo de Vallespinosa á Miguel Cía roscó , Francisco 
Solé y José Anglés,  naturales del mismo y reclamados por el 

! Sr. juez del -partido de M ontblaneh, al cual fueron entregados.
La escuadra de Riudoms capturó en la madrugada di 1 7 y 

en el término de la Selva á Andrés Llort , natural de Reus y 
prófugo por razón de la quinta , por ló que fue puesto á dispo
sición del Sr. gefe político de Tarragona.

La escuadra de esta capital arrestó en la ta rde del 9  á Ig
nacio Puig , desertor del presidio , y fue conducido á la c iuda-  
delu.de está plaza.

Dicha escuadra arrestó en la mañana del 10 y en el paseo 
de Gracia á Pablo Gasol , natural de la Pobía de Monfurnet, 
por ser desertor de la caja de quintos de esta capital, y an te
riormente del cuerpo de artillería , por lo que fue puesto á d is
posición d. 1 Sr. coronel del primer regimiento.

La misma escuadra procedió en la tarde del 10 á la deten
ción de Medrano F rag uas ,  natural de T a m a r i le ,  por peí tu rba
dor del orden público , y se le condujo á la ciudadela de orden 
del Excmo. Sr. capitán general.

La escuadra del Plá de Cabra ,  auxiliando á un capitán del 
regimiento de la Consti tución, capturó en la noche del 8 en el 
pueblo de Barbé á Antonio T.irragó, natural del mismo, y q u e 
dó á disposición de dicho capitan.

La escuadra de M oya, auxil iando al Sr. alcalde de la villa 
de Caluf, capturó á Agustín P inol ,  natural de la misma, qu e
dando á disposición del 'referido  alcalde.

La escuadra de Torres de Segre. procedió en la madiugada 
del 10 y en el pueblo de Roselló á la detención de José Seres, 
alias el X u l la t ,  natural del mismo y reclamado por el Sr. lis- 
cal militar de la plaza de Lérida, al que fue conducido.

La escuadra de esta capital aprehendió en la noche del 11 
á Pablo Dueh, natural de la misma, por pendenciero, y de o r 
den del Excmo. Sr. capitau general fue conducido á la c iuda
dela de esta plaza.

La misma escuadra, auxil iando en la citada noche á un a l 
calde de barrio ,  prendió á Salvador Sagarra , también por pen
denciero, y de orden del alcalde fue puesto preso en la alcaldía.

Dicha escuadra en la misma noche procedió á la detención 
de un paisano que dijo llamarse Mateo Serrano, ser natural de 
Tarancon y avecindado en T ia n a ,  por ir vagando por las calles 
de esta ciudad á deshora de noche sin documento alguno que le 
garantizase, y fue conducido á la ciudadela por orden de S. E . 
el capitán general.

La escuadra del Plá de Cabra capturó  en la madrugada del 
11 en el pueblo de Alcover á Francisco Barbera, natural del 
mismo, habiéndole puesto á disposición del Sr. juez del partido 
de V ills ,  que habia dispuesto su captura.

La escuadra de Moya aprehendió en el dia 10 y  en té rm i
no de Argén.sola , auxil iando al regidor del mismo, a Mateo F á -  
bregas, vecino de dicho té rm ino ,  por haberle encontrado en su 
casa dos escopetas de cazar ¿in tener permiso a lguno ,  atendido 
lo cual fue puesto con dichas escopetas á disposición del señor 
subdelegado de policía de Manresa.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés procedió en el dia 
l í  y en el pueblo de la Esparta  á la detención de Francisco 
INigosa , de nación francés, reclamado por el Sr. gefe político de 
la provincia de Gerona, al cual fue entregado.

La subdivisión de Sabadell prendió en el dia 14 y en la villa 
de OI esa de Monserrate á Pablo Casas, Andrés T o r t ,  José Pas
cua l,  médico, y á Juan Pascual,  alias el M anco,  todos vecino* 
de dicha villa ,  y reclamado por el Excmo. Sr. capitau general, 
á cuya disposición han quedado en la cindadela de esta plaza.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés capturó en el tér
mino de dicha villa y en el dia 12 á Juan Rabasa,  Simón M u -  
xach , Jo^é Jufré, José Climcut,  Salvador Buscó y ó Mateo Car
reras, vecinos de la expresada villa, por .ser otros de los revolu
cionarios que se sublevaron últ imamente en la provincia de G e
rona , los que fueron entregados al comandante de artnas de la 
citada villa con (los carabinas,  una escopeta y una canana con 
cartuchos, que recogió el cabo de dicha escuadra ,  y  que perte
necieron á los sublevados.

Barcelona 46 de Enero de 1846 .— EI coronel comandante, 
José Vivé. ( bom .)

M ADRID 2 8  DE E N E R O .

D O C U M E N T O S PA R L A M E N T A R IO S .
Proyecto de ley sobre los Bancos de c ircu lac ió n , presen

tado por e¿ G obierno al Senado en la sesión del dia 26  
de E n e r o  d e  1 8 4 6 .
A rticu lo 1? N o podrá crearse en lo sucesivo ningún Banco de cir

culación , sin que. su establecim iento este previamente autorizado pof 
un Real decreto, y  después de oido el Consejo R eal.

A l t. 2? Én el Reai decreto de establecim iento de un Banco de cir
cu lación , se designarán el capital social bajo que haya de constituirse, 
la cant dad que con relación al mismo y sus demás circunstancias po
drá em itir en billetes pagaderos á la vista al portador y  las clases y  
cuotas de estos últim os.

A rt. 3? El im porte de la em isión en billetes no excederá uunca 
de la mitad dei capital social efectivo del Banco.

A rt. 4? Los billetes dé los Bancos serán considerados como moneda 
para el efecto de imponerse á sus falsificadores las penas establecidas 
contra los de esta.

Art. 6°. Podrán crearse Bancos de circulación en las capitales de 
provincia y plazas de comercio donde se considere útil su credcion. 
¿in em bargo, no podrá establecerse mas que un Banco en una m ism a  
población.

A rt. 6* Cada Banco se regirí por estatutos particulares en cuanto 
al orden de su adm inistración. Estos estatutos se someterán á la apro
bación de S. M. q u e , oido el Consejo R e a l, resolverá lo que corres
ponda.

Art. 72 Las operaciones de los Bancos de circulación serán exclu
sivam ente:

1* Descontar letras de cambio , pagarés y  demás títulos de crédito 
en cantidad fija , no excediendo sus plazos del term ino y bajo las ga 
rantías que prescriban sus estatutos.

2? Veriíicar las cobranzas que se les encarguen, siendo obligaciones 
de cantidad determinada y  liquida que consten en docuim ntos eje
cutivos. ,

51 Tener los depósitos voluntarios ó judiciales que se designen.
41 L leyar cuentas corrientes con las personas ¿q u ien es convenga 

abrirlas con el establecim iento.
5? Efectuar las negociaciones con el Tesoro pú b lico , que su direc

ción y la adm inistración del Banco acuerden entre si.
Queda prohibida, sopma de nulidad , cualquiera negociación q u a : 

fuera de las mencionadas emprendan los Bancos de circulación: aque
llos q u e  en su n o m b r e  lo V erif iquen , cesarán en los cargos q u e  estuvie
ren desempeñando en e llo s, respondiendo ademas personalmente con, 
sus b ien es  de todas las consecuencias de las m ism as.

' Art. 8T Las acciones de los Bancos se inscribirán á nombre de per
sona determ inada, expidiéndose á los accionistas el titulo de la inscrip
ción,* que será igualm ente nom inal, y no á la órdén ó al portador.

Arl..«D No se considerará iustituido un Banco de circulación, ni 
podr í dar principio á sus operaciones, sin que baga efectivo el capital 
social fijado en el Real decreto de su creación.

A rt. 10. En todos los Bancos de circulación se formará un fondo 
dé reserva , cuya cuota se fijará en los estatutos que designarán igu al
m ente el térm ino dentro del cual debe ser constituido.

A rt. 11. Para la inspección que compete ejercer al Gobierno sobre 
la adm inistración de los Bancos, habrá en cada uno de ellos un Comi
sario regio de nom bramiento de S. M. y  retribuido por los fondos del 
establecim iento. Sus atribuciones serán lijadas por los estatutos, y  ten
drán por objeto vig ilar y  mantener la exacta observancia'de las leyes, 
decretos, estatutos, reglamentos y  disposiciones á que el Banco debe 
som eterse, asi como él b'uen orden de su gobierno y  administración.

A rt. 12. El Consejo Real conocerá privativam ente de los negocios 
contenciosos de interés publico que ocurran sobré el gobierno interior 
de los Bancos y  las infracciones de sus estatutos y  reglamentos que se 
denuncien al Gobierno por los Comisarios regios.

Serán asim ism o de la competencia del C o n se jó la s  demandas que se



entablen entre el Banco y sus administradores, sobre la responsabíli- 
dad en que estos hayan podido incurrir por excesos ó abusos en el 
ejercicio de sus funciones é indemnización de danos y  perjuicios.

De l a s  c o n t i e n d a s  de interés privado entre el Banco y  los particu
lares sobre los efectos desús operacionesy contratos, conocerán los tri
bunales ordinarios y de comercio, á quienes competa según la calidad 
del negocio.

Madrid 19 de Enero de 184S.=Alejandro Mon.

Proyecto de ley sobre Sociedades anónimas, presentada 
por el Gobierno al Senado en la sesión del dia 26 
de Enero de i 846.

.Artículo t?  No podrá constituirse ni ser reconocida como legítima 
ningún* Míciednd nnéniina cualquiera que sea su objeto ó denom ina
ción,  m tío ru vir tud de un Real decreto-que autorice su formación.

Art. íl? tota au lorizaeiou no se concederá, sin estar previa mentí 
ap obados por S. ¡VI., oído el Consejo Ucal,  los estatutos y  reg lamen
tos de la sociedad. ,í.as alferaciones que en unos y otros se hubieren d< 
hacer se ¡someterán á los mismos requisitos y lonua  i id a el es.

Arl. 3? T.os fundadores de una sociedad anónima no podrán emi- 
t ' r  acciones, recibir sus* ripeíones, ni ejercer acto alguno adm in is tra
tivo sorL! hasta que se liaIJe definitivamente constituida.

A r t .  4? I.os contratos celebrados por cuenta de sociedades anoni* 
m us, no constituidos en la forma prescrita en esta ley , serán nulos 
V los que contraten á nombre de ellas serán responsables de todos lo; 
p e r ju r io s  que con dichos eontralos se irroguen á los par ticulares , y  lo 
c nitra ven lores Jo ser in de los perjuicios que se causen á los ¡Alteré
is los rn aquellos.
; Art.  5? Las sociedades anónimas existentes d la fecha de la presen* 
t .  l<*y subsistirán por el tiempo para que esten constituidas; pero ten* 
d r m  ob ligación  de presentar sus es tatutosy reglamentos á ¿i. M . , á iix 
de que oido el Consejo Real,  resuelva lo conven ien Le sobre su a proba- 
cion o reforma.

Madrid ÍB de Enero de 1846.—Francisco Armero.

Concluye el discurso pronunciado el dia 2 de Enere 
de 1816 en la apertura del supremo tribunal de Jus
ticia por su presidente el Exento. Sr. D. Nicolás Mana 
Garelly. (l'éast la Gaceta núm. 411 b. J

Radicado ya en Ies principios de la ley natura!, ilustrada 
por la revolución, incumbe también al digno magistrado desen- 
Irafiar los de las leyes humanas que por su sabiduría han' sobre
vivido á sus autores. Fácilmente se comprenderá que hablo de la 
legislación romana.

Si los argumentos de autoridad extrínseca tuviesen un valor 
decisivo, bastaría recordar que no solo en la edad media, sino 
después del restablecimiento de las ciencias fue acogido con en
tusiasmo desde Lisboa hasta Constautinopia (1 ) ,  desde Palenuo 
hasta Stockolmo (2).

Bien sé que ha tenido detractores esclarecidos; pero no lo 
han sido menos sus apologistas (3). No desconozco la inoportu
nidad de ciertas doctrinas, atendida la variedad que han sufri
do la religión, las formas de gobierno ,  los usos y costumbres 
de los pueblos modernos, y teniendo en cuenta los prodigiosos 
adelantamientos hechos en las ciencias hsico-matemáticas y sus 
aplicaciones, el nuevo aspecto dado á la economía política y á la 
administración. Pero de todos modos el arle de interpretar la ley 
á fin de indagar lo equitativo y lo justo qoe encierran las tran
sacciones humanas sobre lo mió y  lo tu y o , en vida y muerte, 
desde el seno maternal basta mas allá del sepulcro, esta parte 
fie la legislación, inalterable en su esencia, que afecto al pobre 
y al rico, al sabio como al ignorante; que ocupa un lugar dis
tinguido en las relaciones de unos pueblos con otros; este arte, 
digo, está depositado en aquella legislación, madre de todas w ,  
y  es censurable la ingratitud de los que habiéndola explotado 
afectan m irarla con desden.

Bien sé , repito , que han declamado contra su estudio varo
nes muy recomendables (5 ); bien sé que nuestros predecesor^ 
censuraron con vehemencia el apego ¿ dichas leyes (6). Mas la 
verdad es que solo se trató de extirpar el abuso, siempre deles-

(1 ) Menagio, en el capítulo 26 de su célebre obra titulad; 
Amcrnitates ju r i s , asegura que los turcos , después de tomad¿ 
Consta ni inopia en 1452, tradujeron á su idioma el código de 
Jusliniauo y prohijaron muchas disposiciones del derecho ro
ma no.

(2 ) A rtofo  D cx . De usu el auctoritate ju r is  civil is.
(3 ) E l mas distinguido impugnador fue el célebre Antonic 

Fabro; pero pulverizó en detalle todas sus objeciones Ulrieo Hu* 
bero en su obra postuma , titulada Eunómia romana.

La verdad es que dio margen á varias impugnaciones la er
rada inteligencia que dieran á aquellas leyes la impericia de al
gunos «tasadores y pragmáticos, como lo demostraron varios es
critores de Hombradía , entre otros nuestro Eduardo Caldera e»i 
su opúsculo De erroribus pragmaticorum ,  libri quatour ; opúscu
lo en el que compite la solidez legal con un lenguaje digno del 
stglo de Augusto. Y sin embargo, Caldera: opera per quam rara 
ct ti viris doctis dudum  expetita sed fru s tra  quetsita fuere  , dict 
Meerman al insertarla en el tomo 3? del N ovas thesaurus j u t  
civ el canon.

(4 ) Tal es el juicio que de ella formó un eminente juriscon
sulto y literato napolitano (Josephus Aurelius de Ianuario) en 
su ingenioso y acabadísimo opúsculo, que iutituló Respublicc 
letorum.

N ullam  (dice) inventes nalioncm quee in reddendo tuiqut 
qiiod suum est ad to t , cuín majes/ate , excurrat ambages ; tan- 
lis u ta tu r , sine veritalis injuria , fictionibus ; tan varios g ignat, 
sine obscuritotis vi lio, form ularum  apparatus ; tan snbliliter 
sed simul g rav ite r, jurisdictionem diviílal; tan acula , sed noi; 
minos perspicue, stafum hominum ac rerum genera distinguat, 
tam minute , sed aeque propie , contractus supremasque volunta-
tes dirigat  inventionum copia t cequabilitate sancfionurnt dispu-
tationum snbtilitate ac perspicuitate, structura artis, vi rationum  
luminibus scntentiarumy ac ¿nterpretum frequen tia , rapit , al Hat 
omnesque ad sui admirationem vel invitos impellit: en igitur qui 
jsacio romana jurisprudencia proe cctteris tam splendide fu lg e a ti 
ac tam late dominetur. Pag. 50 y 51.

(5 )  D. Gaspar de Críales en las cartas que dirigió á Feli
pe IV , impresas en 4646, lleno de celo patriótico propuso que 
convenía la absoluta extirpación del derecho romano y de cuan
tos habían escrito sobre él, naturales y extrangeros, dejando solo 
las leyes de Partida, Recopilación, pragmáticas y estatutos del 
reino  sin glosas y sin consentir que nadie las haga.

(6 ) E l Auto acordado de 1713 que recuerda la ley de Fue
ro Juzgo, i? ,  lít. 2, lib. 4. Et tercero ib. refiriéndose al anterior
dispuso rem itir circulares á las universidades, á fin de que los
catedráticos y profesores en ambos derechos «tengan cuidado de
1«ck, con el derecho romano, las leyes del reino correspondiente s 
á la materia (pie explicaren.»

table basta en lo ma6 sagrado; no de condenar en si misma su 
doctrina. Dejando aparte que los godos vencedores prohijaron da 
legislación de los vencidos (1 ) , al modo que la altiva Roma en
viaba sus hijos á su rival ya sojuzgada para que aprendiesen allí 
su literatura y sus artes; sin recordar algunas leyes del Enero 
Juzgo concordantes de las romanas ,  y la división de este codigo 
en doce libros á ejemplo del romano; y aun cuando se prescin
da de que nuestro mas aveutajado cuerpo- legal (las Siete Parti
das) se elaboró en gran parte con los materiales del romano, 
¿cuál es el genuino sentido del famoso Auto acordado de 471 o? 
¿Cuál ha sido su suerte?

• Las leyes civiles (rom anas) no son (d ice ) en España leyes, 
sino sentencias de sabios que solo pueden seguirse en defecto de 
ley, y en cnanto se acudan por el derecho natural y confirman 
el Real.» Se lamenta ademas de la preíeiencia dada á los auto
res extrangeros sobre los remidiólas.

Analízala filosófica mente esta disposición resulta ser una 
apología del derecho romano. Pues qué, á talla de ley expre
sa , term inante, y aun habiéndola, ¿se despreciaran para su ge- 
uuina inteligencia las sentencias de los sabios en materia legal 
que a[Mi>au el derecho natural y auxilian el patrio? \  los es
critores cládcos del iei«o (2 ) ,  ¿en dónde si no en el derecho ro
mano fundan caüi todas sus decisiones, aun cuando explanan la 
jurisprudencia nacional desconocida por los romanos, como la de 
vinculaciones, mejoras de tercio y (plinto, sociedad conyugal £fc¿ 
Y no se diga que cito nombres pertenecientes a una e|>ora que 
ya pasó |*ara no volver, no; en nuestros días siguieron el mismo 
rumbo ei conde de la Cañada en sus instituciones de practica 
forense; D. Sancho Llamas en sus comentarios á las leyes de. T o
ro; el Febrero, en lio, esa obra escrita en nuestro idioma, y que 
hoy mismo se dispu ton la gloria de adicionar, redundir, refor
mar, letrados distinguidos.

Filialm ente, el mismo Consejo que dicto el Auto acordado, 
y á quien estaba cometida á la sazón la inspección de los estu
dios, puso como cimiento de la carrera de jurisprudencia , en 
los planes sucesivos, el estudio de la romana.

Pero ¿qué mas? Cuando se ha renovado casi por entero 
nuestro antiguo edificio social, el ministerio de la Gobernación, 
entre cuyos debeles principales se cuenta el de velar sobre Ja 
instrucción pública, lejos de eliminar aquel estudio, acaba de 
reforzarle algún tanto ( 3 ) ,  añadiendo un segundo ano en clase 
de preliminar.

Quede pues sentada la importancia de consultar dicha legis
lación. Haciéndolo, se conseguirá odemas adquirir el hábito de 
resolver las cuestiones mas complicadas por principios, a mane
ra de aforismos, fecundísimos en consecuencias, que tal es el 
filosófico lenguaje de los fragmentos contenidos en el Dígesto, lo 
que dió al parecer ocasión piira que el Consejo los calificase de 
sentencias de sabios. Se conseguirá igualmente conservar el gus
to á la correcta latin idad, que iba desapareciendo ya ( 4 ) ,  toda 
vez q u e , según la observación de un censor tan severo como en
tendido ( 5 ) ,  la latinidad de aquel código no desdice de la que 
empleó Cicerón en sus Cartas familiares.

Y si se objetara como dificultad de tal estudio la incohe
rencia de las materias que abraza , repondré no ser admisible 
tal excusa , después que con ímprobo trabajo ha sido metodizada 
la obra de los Digestos por un esclarecido jurisconsulto (6).

El de la legislación canónica es también estudio indispensa
ble al magistrado. Como ninguna sociedad ha podido prescindir 
del principio, religioso, verdadero ó falso, todas las legislaciones 
conocidas eucieir;uv una parte destinada á .tratar de él. > ~

Por eso tal vez, al definir nuestra profesión los jurisconsul
tos romanos, la llaman divinarum atque humanarían rerum no- 
tilia . Y con efecto, en la época de los Reyes existió la legisla
ción que recopiló el •■•código papiriano comprensivo de las leyes 
quee de Sacris agcbant\ en el periodo de la República, una de las 
famosas doce tablas versaba sobre el derecho sacro , y de él se 
ocuparon también los Emperadores, asi gentiles como cristianos.

Mas prescindiendo del nexo entre el imperio y él sacerdocio 
gentílico, me contraeré al que existe en un pais eminentemente 
católico, como lo es el nuestro.

Las cuestiones de límites entre la suprema potestad pontificia 
y el episcopado , entre el poder temporal y el espiritual son de 
inmensa gravedad y trascendencia.

Preséntase una y otra en teorías muy sencillas, halla use des
lindadas de una manera clara y explícita en las fuentes puras, en 
los irrecusables orígenes del catolicismo. L:i Iglesia católica , que 
es la de Jesucristo (eclesia mea la apellidó el divino fundador), 
ha reconocido siempre como piedra angular del edificio el P ri
mado de honor y jurisdicción en el sucesor de San Pedro , como 
cabeza de sus colaboradores, á quienes el Espíritu Santo encargó 
el gobierno de ella.

Son también notorios, según la decisión d iv ina , los confines 
de los dos altos poderes de un pueblo que profesa el catolicismo. 
•Al César lo que es del César; á Dios lo que es de Dios*; y 
esta ha sido la constante doctrina de la Igtesia (7).

Sin embargo , -¿I descender á la aplicación de principios tan 
luminosos, aun escritores eminentes, y de cuya ortodoxia y sin
ceridad no cabe dudar, incurrieron en extravíos lamentables, en 
increíbles aberraciones , en exageración sin límites bajo sentidos 
diametia luiente opuestos. Disculpable parece semejante anomalía 
cuando la historia ei» sus varias vicisitudes y períodos suminis
tra multitud de hechos y doctrinas, al parecer encontradas, bas-

(4 ) Notorio es que el Breviario de Alarico es un extracto de 
parte del derecho romano, y que estuvo en observancia por mas 
de un siglo.

(2 ) Los Monto! vos, los López, Jos Espinosas, los Govar- 
r tib ias, los Bobadillas, los Gómez, los Mol i ñas, los R ojas, los 
Alilayas Sfc.

(3 ) Hago esta modificación, porque si dicho segundo aiio se 
destina para completar el estudio de la Historia é Instituciones, 
según parece, quedan preteridas muchas materias importantes, 
de que apenas se hace mención en estos, como las restituciones 
in in tcgruiny las transacciones, las dotes, las hipotecas, las evita
ciones, Jos interdictos, el concurso de acreedores ¿fe.

(4 ) El abandono en este punto ha sido tal en los últim os 
anos que parecía haberse retrocedido a la tenebrosa época en que 
ciertos letrados, al tropezar con alguna palabra griega, interca
lada en un fragmento legal, dijerou: Grcecum est, non potest te- 
gi. Gran mengua fuera que en h  pauia de los Nebrijas, los Bró
cenles, los V ives, los Canos, los Arias Montanos, los Marianas 
y Mina mis, al abrir el Digesto un pretendido jurisconsulto, d i
jera : está escrito en latín , no puede leerse.

( 5 )  L A i n E M i u s  V a l l a ,  in hbris elegantiarum .
(6) KoDLim s Josechüs PoriER , Pandectce justiniana in ©r- 

dinetn digestís, tres tomos folio.
(J )  Non cnpit mortalia

quiregna dat celestia.
Himno cu la festividad de la Epifanía.

antes para dar pábulo a l amor propio qnc en los momentos de 
i plica cion se amalgama insensiblemente con el aparente celo de 
lustrar la cuestión. Como quiera que sea , en el calor de la cou- 
ienda los que tenían por auxiliar la fuerza material creyéronse 
superiores, error lamentable que produjo mas de una vez males 
fin cuento. Tales fueron Jas guerras de religión del siglo X V I, 
cuyo desenlace fue la tregua de hostilidades materiales, dejando 
empero en el corazón de la sociedad el germen de hostilidad 
moral que retoña de vez en cuando bajo formas diversas, y re
toñará hasta el dia reservado a los inescrutables designios de la 
Providencia divina ; dia en que se cumpla su promesa de no re
conocerse mas que un solo pastor y un redil solo. Entretanto U 
emancipación tan decantada pro lujo el caos entre los hombres 
sinceros y el materialismo entre los dife rentistas. Pero dejemos e>tc 
punto, pues no me incumbe desentrañarle, como tampoco las fa
cultades del poder Real en los puntos de con tacto con el ecle
siástico. A los consejeros inmediatos de Ja corona cor responde 
su delicado ejercicio, sin p r k r  de vista (pie los medios concilia
to rios, salvando , si menester fuere por medio de protestas, los 
ápices del derecho, han sido y serán siempre mas fecundos cu 
buenos resultados que la severidad de doctrinas sostenidas c o i 
orgullo académico.

En cuanto á la m agist[atura, á quien se dirige mi palabra, 
sus deberes en tan escabrosa materia se reduce» á conocer I *  
verdaderos límites de la potestad eclesiástica , ora sea la escorial, 
ora la adventicia, en cuyo goce pacífico se halle , a liu de d¡*- 
peusailesu  protección si iuere perturbada, como también para 
impedir las invasiones á que aspirase, entrometiéndose en el te r 
ritorio de la c iv il, olvidando el precepto y ejemplo- del divinó 
Salvador, y e! prudente consejo de un escritor ton sabio como 
piadoso (1). T a l es la verdadera nalnralezu de aquellos juicios 
(porque lo son , aunque de carácter extraordinario) en Jos que 
el Soberano , como tutor de la sociedad y de lodos sus indivi
duos , como protector de la Iglesia por medio de los tiibuuale.i 
competentes, previa la investigación d é lo s  hechos, á la manera 
rjue en los interdictos rcslitutorios, sin prejuzgar el io n io  dei 
negocio en cuestión, dispensa su am plio  al agraviado, y acuer
da su reintegro. De modo que Jos recursos de fuerza todos son 
protectivos. Protegen al súbdito , á quien el juez eclesiástico in
tentara privar del fuero que le d.i notoriamente la ley en razón 
de su persona ó del negocio tem poral: protegen la disciplina de 
la Iglesia si la alterase el juez eclesiástico, ya desviándose de U 
tramitación que ambos derechos han establecido para ía justa 
defensa, ó denegando Jas apelaciones en los casos que los mis
mos las conceden: protegen al juez eclesiástico en el libro uso de 
su legítima autoridad, inclusa la paternal, la mere correccional 
contra la que se rebelaren sus súbditos díscolos, intentando sor
prender con recursos temerarios la autoridad Real de lus tr ib u 
nales. Siempre y en todos casos se dispensa aquella protección, 
que es et mus noble deber de mi príncipe cristiano (2). Para 
desempeñar con acierto deberes tan importantes se necesita una 
prudencia consumada , un conocimiento profundo y sólido de la 
estructura é índole de ambas sociedades. Una y otra conspiran, 
aunque por diferentes medios, á un íiu mismo: *Ja gloria acei- 
dentül del C riador, y la felicidad de sus predilectas criaturas.» 
Una y otra reúnen dentro de sil órbita los poderes legislativo, ad
ministrativo y judicial; y aunque el fin último de la cristiana 
ss espiritual , no deja por eso de servirse de signos tangibles y  
externos. Y es tm error grave el dé ciertos publicistas que l i -  
mitau la competencia del poder eclesiástico al fuero interno, fin 
advertir que con ello niegan el dogma de la visibilidad de la 
Iglesia.

Aunque cori Jos conocimientos teóricos del derecho natural, 
ilustrado por el divino positivo y  sus legítimos in térpretes; d<* la* 
sentencias dé los sabios que encierra el derecho roma*10? de Ja 
constitución orgánica de la Iglesia y del Estado y  sus mutuas re
laciones , que bien entendidas forma» Ja venturosa concordia de! 
sacerdocio y del im perio , se hallará el magistrado en aptitud 
para desentrañar cual corresponde el espíritu de nuestras leyes, 
todavía necesita reunir Jos prácticos, o de aplicación, pues que 
sin ellos se vería arredrado mas de una vez, asi para d.<r im 
pulso á los negocios, como para su resoluciou definitiva. A loilu
nadamente ni ha sido un arcano entre nosotros el sistema ju d i
cial como lo fue un tiempo entre los romanos ( 3 ) ,  ni hemo* 
im itado á estos llevando Jas precauciones hasta un pauto que la 
yaba en supersticioso (4). Nuestra legislación lia sido franca á 
par que seucilla. Tomando pues por base lo que ella prescribe 
acerca de la tramitación, y sin olvidar que ha de ser discreción 
nal la latitud que ha dejado ai buen criterio del ju e z , tócale ú 
este evitar dos escollos igualmente peligrosos: el de un servilis
mo tradicional y ru tinario , que con su severidad pudiese sacri
ficar la verdad á Jas fórmulas : el de cierto arbitrariedad capri
chosa que alarmara la suspicacia de los litigan tes, y menguase 
el prestigio que debe caracterizar á la magistratura eu todos sui 
actos.

La verdadera práctica ha de estar basada en la naturaleza del 
trámite respectivo, sin perder de vista el objeto de sus procedi
mientos interm edios, que no son ni debeu ser sino vehículos 
para conseguirlo.

Cierta concisión que no degenere en confusa , ni aminore la 
completa defensa, pero que ponga coto á las cavilosidades y sub- 
leriugios de los litigantes temerarios : tina precisión uniforme dé 
lenguaje, usando, para decirlo asi, de palabras sacramentales eri 
casos idénticos: gran respeto á Jos ejemplos que nos han legado 
los magistrados modelos, y  que conservan nuestros archivos ju 
diciales: tal es el camino seguro del acierto en esta m ateria, 
que si bien parece secundaria, tiene sin embargo inmenso indu
jo en la pronta y cumplida administración de justicia.

Señores, en el anterior cuadro he omitido de propósito bos
quejar los estudios auxiliares , cuyo conocimiento forma las de
licias de la presente generación, y que servirán de gran lustre 
y provecho al que lo poseyere. Pero poseerlos con alguna solidez, 
no hay que hacerse ilusiones, está reservado á privilegiados ta -

(4) Potestas ecclesiastica debel ab ecclesiasticis quid^et qttalts 
et quanta sit agriosa..,, u t in sais terminis ho no rata servelnr , ne 
plus debito falsee cam opiniones vel deprimant vel cxaltent, quo 
niam prim um  est sacrilega: im p ie ta tis, alterum de adulatione 
pestífera suspectum est. J o h a n . G e r s o n . de Potest. Ecles.

(2 ) Jn hoc Reges.... in quantum  Reges sunt Deo ser viuntf si
in suo regno  ínula prohibeant , non solum quee pcrtincnt ad
humanam societatan , verurn etiam quee ad divinam religipnem„

S. A u g u st . , lib. 3  contra Creseon.
(3 ) Sabido es que los Pontífices en tiempo de la República 

hicieron de ello un monopolio envuelto en misterios hasta que 
descorriéron el velo á tan perjudicial superchería Cneo Flavio y  
San Elio Cato.

(4 ) Como lo acredita Ja obra clásica De fo rm u lis  populi ro-  
manij de Barnabas Brisonio en ocho lib ro s, señaladamente el 5? 
que comprende las judiciales.



lentos, cuyo número será siempre muy escaso. El prurito de ge
neralizarlos, violentando la naturaleza, no solo seria estéril, sino 
.{j 1 1 0  degeneraria en perjudicial , produciendo enjambres de in
sufribles charlatanes, como los que ridiculizó ya Plauto en su 
4¡empo: «afectan, dijo , saberlo todo, y nada (1) saben.»

El m u n d o  de las ciencias se asemeja al mundo físico.
A la manera que los viajeros que recorren este ultimo atra

viesan rápidamente ciertas comarcas, se detienen en otras para 
examinar sus productos, su legislación, usos y costumbres, aca
bando por fijar en una su residencia , y esta es la que conocen á 
fondo, al paso que su cosmopolitismo suele ser superficial , del 
mismo modo el que aspira á reunir la universalidad de conoci
mientos , que los griegos llamaron enciclopedia con la propiedad 
y concisión característica de su idioma, y de que nos dejó uu mo

lid o  acabado un sabio a lema n (2 ), podrá iniciarse en los rudi
mentos elementales de varias facultades; pero si ha de ser útil 
á sus semejante* y á sí propio , habrá de ceñirse á una sola y 
piocurar su perfección en ella.

Sin duda nuestra noble profesión, elevada á su mayor altu
ra , reclama conocimientos universales, como los que exigió Vi- 
trubio para su architecio-modelo, Cicerón y Quintiliano para su 
orador, según lo acreditó el celebre Struvio al delinearla biblio
teca de un jurisconsulto consumado.

Pero á la generalidad para llenar sus deberes con propia 
;g!oria, para merecer el aprecio desús conciudadanos, bástale es
tar adornado de los conocimientos que dejo indicados, sobre to
do si en el desempeño de su augusto ministerio tiene siempre á 
da vista la antiquísima ley del reino (3 ) ,  no amoldando la jus
ticia á la fugaz instabilidad ,de los tiempos, sino subordinando 
estos á la equidad, á imitación del juez supremo,; si escudado con 
aquella como con un muro de bronce, sale del tribunal sin remor
dimiento ni temor de ruborizarse (4 ); si en las tribulaciones que 
Je sobrevinieren puede consolarse, como Job, y decir en alta voz:

»C(í¡íme á la justicia; la equidad de mis fallos constituyó mi 
honroso distintivo (5)*. He dicho.

Con el título de Diccionario universal de historia y  de geo-  
grofia va á publicar el entendido editor D. Francisco de Paula 
-Mellado una obra interesante, útil y necesaria, cuya importan
cia en el estado actual de la civilización moderna no es preciso 
encarecer.

Hace mucho tiempo que se deja sentir la falta de un libro 
que consultar sobre la multitud de dudas que ocurren diaria
mente, de una obra que rcs¡>ondu á tudas las preguntas; falta 
que, como nosotros, habrá experimentado todo hombre estudioso, 
lodo el que se dedique á alguna carrera científica , artística ó 
•literalia, toda persona en fin, cualquiera que sea su clase ó con
dición , que haya deseado alguna vez saber aunque no sea mas 
•que el significado de uno de los infinitos nombres y palabras 
que a cada instante se oyen en la conversación y se encuentran 
en los libros. A estas dudas, á estas preguntas solo pueden res
ponder los diccioiiaiios, poique al hombre no le es dado saberlo 
•todo, ni lees  fácil conservar en la memoria/todo lo que ha 
aprendido. Por eso los diccionarios han ido adquiriendo impor
tancia en todas las naciones, á medida que han adelantado en 
civilización; porque la civilización es el resultado del estudio, y 
para estudiar soii indispensables los libros.

Hé aqui el origen y el objeto de la obra que va á publicar, 
ha jo la garantía de su nombre, el Sr. Mellado, auxiliado con la 
cooperación eficaz de los Sres. Perez Comoto y Fernandez Villa- 
hrille. No creemos por tanto necesario recomendar á nuestros 
lectores una publicación que tendrá el éxito que obtienen todas 
Jas del Sr. Mellado; esto es, un e'xito casi maravilloso y digno 
del celo y de ese exacto conocimiento del gusto y de la» nece
sidades del publico que tanto distinguen al acreditado editor. Por 
•eso nos limitamos por toda* recomendación r  trascribir á conti
nuación las materias que contendrá el Diccionario, y son las si
guientes:

4? Historia propiamente dicha.

Resumen de la hi>toria de todos los pueblos antiguos y mo
dernos con la séiie cronológica de los Soberanos de cada Esta
do se C.

Noticias sobre las instituciones públicas , las órdenes monás
ticas, militares y de caballería ; sobre las sectas religiosas, polí
ticas y filosóficas; sobre los grandes acontecimientos, guerras, ba
tallas, tratados de paz, concilios £fc. (con sus lechas).

Explicación de los títulos de dignidades , de todas su funcio
nes y de todo* los términos y voces históricas.

2? Biografia universal.

Vida de los personajes históricos de todos los países y de 
todos los tiempos, con la genealogía de las casas soberanas y de 
lás grandes familias.

Santos ó mártires con la fecha de su fiesta.
Sabios, artistas y escritores, con la indicación de sus descu

brimientos , de sus opiniones, de sus obras y de las mejores edi
ciones ó ti aducciones que se hayan hecho de ellas.

3?  Mitología.

Noticia sobre las divinidades, los héroes y los personajes fa
bulosos de todos los pueblos, con las diversas interpretaciones 
dadas á todas las lábulas y tradiciones mitológicas.

Noticias sobre las religiones y los cultos diversos; sobre las 
fiestas, juegos, ceremonias públicas y misterios, asi como los li
bros sagrados de cada nación.

i?  Geografía antigua y  moderna.

Geografía comparada , dando á conocer el estado y los nom
bres diversos de cada pais en las diferentes épocas.

Geografía física y política, con la población tal y como re
sulta de los últimos censos.

(1) Omnia se scirc sirnulant nec quidquam sciunt.
P l a u t ; in triuuin act. 1 scen. 2í v. 166.

( 2 )  G e o r g . D a n ie l  M o r h o f fiu s  e n  s u  in c o m p a ra b le  o b r a  ti
tu la d a  Poli-histor litterarius el philosophicus•

(o) Deus ju s tu s  ju d e x  qui jusiitinm ... diligitf non vul servi- 
T* J ustitiam temporil sed témpora potius cequitatis lege concludit. 
L. 6, t. 5, lib. 4 Fori Judicum.

(4) fíic murus ahencus estoy
JSUul conscire sihi} nulla pallescere culpa. H o r a t .

■■ v ) Justitia indutus surtí; ct vestivi me sicut vestimento et 
diadernatc j¡idilio meo.

J ob , c ap . 2 0  ,  v . 14.

Geografía industrial y comercial, indicando los productos de 
cada pais.

Geografía histórica, mencionando los principales aconteci
mientos que se refieren á cada localidad.

Los nuevos proyectiles de campana cilindro-esféricos y cilin
dro-cónicos, de invención de D. Jóse de Larrafiaga, cuyo in
vento cou el anuncio de la venta de las láminas se publicó seis 
meses después en el suplemento á la Gaceta del 13 de Diciem
bre del año 4 0 , se van adoptando de tres años á esta parle en 
Jos ejercicios europeos , sin variación alguna en su figura , pro
porciones y demas. A estos proyectiles llama también Larrafiaga 
impelentes , porque en su vuelo pueden ser impelidos por segun
da y tercera potencia para su mayor alcance , sin variar por es
to de dirección. Todo está bien detallado en la explicaeiou de sus 
láminas, que con profusión ha repartido su autor desde aquella 
época , y en la actualidad se expenden en la librería de Sauz, 
calle de Carretas, en las litografías de la Red de San Luis y de 
Bachiller, calle de Preciados, y en otros puntos donde se pondrán 
de manifiesto , las cuales pueden cómodamente ir en carta por 
el correo.

Mr. Delvigne ha querido hacer suya esta invención; pero 
con tres anos de antelación al de 1843 en que este se la apropia 
(véase la Gaceta de 10 de Setiembre de dicho año) , la Europa 
estaba cubierta de sus anuncios y láminas que la representan; 
y la invención de los nuevos proyectiles de eampañ.y rílindro-es- 
féricos y cilindro-cónicos desde las bombas de mayor diámetro 
hasta las balas de fusil es puramente española.

VARIEDADES

Apuntes biográficos relativos á la persona de Sid-el Haclj- 
Abd-el-Kader-Ben-Mohammed-Achaclie, embajador mar
roquí recibido por Luis Felipe el 20 de Diciembre 
de 1845.

Sid-el-Hadj-Abd-el-Kader-Ben-Mohammed-Achache , bajá 
de Tetuan, pertenece á una de las mas nobles, veneradas y an
tiguas familias de Marruecos, y su madre desciende del Profeta.

Los Uled-Achache , sus ascendientes paternos, ocupaban un 
alto puesto en el reino de Granada , de donde 20 años antes de 
ser conquiitada se ausentaron muchas familias, contándose entre 
ellas los Uled-Achache, que se retiiaron á los principios cou sus 
tcsoios á la ciudad de Ceuta , previendo ya el fin de los sucesos, 
acompaña ios de los Ulcd-el-Ayate.

Después de la conquista de Andalucía pasaron los cristianos 
el Est «echo y tomaron á Ceuta, juntamente con otras ciudades, 
corno la de Semsa , ciudad romana situada á cuatro leguas de 
aquella. Los Uled-Achache y los Uled-el-Ayate huyeron enton
ces á Djemmaa-Tresies, y mas adelante los Achache y los Ayate, 
tomando á su vez la ofensiva , sé apoderaron de Séinsa , y resi
dieron en ella durante cierto tiempo.

Era á la sazón Tetuan un pueblo de poca consideración; mas 
aunque tal, lijarou definitivamente su asiento en él los Achache, 
cuya infidencia , no menos que sus grandes riquezas, contribuye
ron grandemente á dar importancia á aquel punto, adonde los 
infieles , procedentes de España , corrieron en gran número á es
tablecerse, de modo que al cabo de poco tiempo, Tetuan se con
virtió en una ciudad populosa, podiendo decirse que los Achu
che fueron sus verdaderos acreentadpies.

Hace cerca de 60 años que el Emperador Muley-Moham- 
nied nombró bajá de la provincia á Hadj-Abderi;haman-Achache, 
abuelo del embajador recien llegado ahora á París, y desde én- 
tonces, cualesquiera que hayan sido los sucesos y las mudauzas 
en Marruecos, el Gobierno de Tetuan se ha trasmitido heredi
tariamente de unos en otros hasta llegar al actual bajá : también 
asentada se halla la familia de los Achuche en esta parte del 
imperio, y tanta es la confianza y el respeto que les ha merecido 
á los Emperadores mismos.

Cuando Muley-Soliman trató de enviar un embajador á Lon
dres hace 42 años, eligió la persona de Abd-el-Khalak-Achache, 
hermano del bajá Hadj *Abderrhamau.

Hadj-Abden hainan murió en 1824, y le sucedió en el go
bierno de Tetuan su hijo Sid-Mohammcd-el-Achache , el cual 
aumentó et poder y la consideración de su familia, gobernando 
paternalmente los pueblos sujetos á su autoridad, y haciendo se
ñalados servicios al Emperador. No hay extrangero que vaya á 
Tetuan que no oiga pronunciar todavía cou placer el nombre de 
Sid-Mohammed, á quien Muley-Abdenhuman es deudor de la 
corona que tanto riesgo corrió cuando en 1832 se revelaron los 
Udeya, guardia blanca del Emperador, por haber sido encadena
do uno de sus kaids.

Arrojado de Fez, su corle, rti tenia dinero para continuar la 
guerra ni contaba con mas apoyo que con el de Abid-Sid-el- 
Bakhari (guardia negra). En este estado Sid-Mohammed hizo el 
esfuerzo de reunir todo su makzen y. de vestir á sus soldados 
de manera que no pudiesen excitar la codicia de las tribus de 
entre Tetuan y Mequincz, por donde tenían que atravesar, or
denándoles que se presentasen al Emperador. Llegados á su pre
sencia le mostraron el dinero que llevaban cosido á la ropa, no 
sin agradable sorpresa suya, y desenvainaron sus cimitarras ofre
ciéndole continuar la guerra. Ademas, Sid-Mohammed suminis
tró al Sultán gran parte de tiendas y armas que uecesitaba , y 
gracias á este socorro recuperó Abderrhaman la corona que ya 
tenia medio perdida, y destruyó ó dispersó á los Udeya.

Hace cerca de un año que acaeció la muerte de Sid-Moham
med, con tanto pesar de Muley-Ábderrhaman que no quiso leer 
la carta en que se le daba la triste nueva, ni ocuparse en nada 
por espacio de 24 horas. Fueron muchos los que solicitaron en
tonces el Gobierno vacante de Tetuan; pero el Sultán los des
echó á todos, y declaró que el bnjalato no saldría de la familia 
de Sid-Mohammed mientras hubiese un descendiente de ella; 
y en conformidad de esto nombró á Sid-cl-Hadj-Abd-el-Kader, 
hijo mayor de Sid-Mohammed, de edad de 29 años, actual bajá 
de Tetuan y embajador en Francia.

Sid-el-Hadj-Abd-el-Kader ha conservado en el califado y en 
la comandancia de su guardia al antiguo amigo y califa de su 
padre el Kaid-Ahmed-el-Ayate, descendiente de la familia del 
mismo nombre, siempre unida durante el espacio de 300 ó 400 
años á la suerte de los Achache.

Refiérese en Tetuan una anécdota sumamente curiosa relati
va á la elevación del bajá, á la cual dan gran crédito lo* habi
tantes. Los morabitos de Tetuan gozan de fama de gran santi
dad y poder; y dicho sea de paso, desdichado aquel contra 
quien ellos quieran conjurar la cólera del cielo. A tal punto lle

ga esto, que el Emperador, que entra en todas las ciudades á 
caballo y con quitasol, una vez que fue á Tetuan lo hizo á pié 
y sin quitasol, como en señal del respeto debido á los morabi
tos. En el mes de Febrero último, Sid-el-Hadj-Abd-el Kader- 
Achaehe se trasladó á Fez para hacer al Emperador el presente 
de toma de Gobierno, y en el momento en que bajaba de la m u
ía para montar a caballo y entrar en la ciudad dirigió mental
mente un voto al gran morabito Sid-Abdallah-el-Hadj, protec
tor de Tetuan, cuyo sepulcro se ve todavía enmedio de la pobla
ción. «Yo te prometo, dijo en su interior, la ofrenda mas agra
dable á tus ojos, que jamas bajá alguno te haya presentado, si 
tú haces que el Emperador me reciba tan bien como recibía á 
mi padre, y si me otorga el favor insigne de una audiencia par
ticular.» El santo oyó el voto, y le concedió lo que deseaba, y 
el Emperador recibió al bajá como a hijo suyo. Pronto veremos 
la conclusión.

Hacia aquel mismo tiempo habia manifestado el Emperador 
su deseo de enviar un embajador á Francia, motivo con el cual 
seguían correspondencia el primer intérprete del ejército francés 
y Sid-ben-Dris, primer Ministro dd  Sultán, á quien aquel ha
bia llegado á hacer conocer que Á Abderrhamaa pensaba en ello 
importaba á su dignidad y á la de la Francia que la elección 
recayese en persona de especiales circunstancias. Mostró el Em
perador estas cartas á Sid-el-Hadj-Abd-el-Kader, y le preguntó 
si se sentia capaz de desempeñar cumplidamente tal encargo.

—No, respondió modestamente el bajá.
_ H ijo  niio, replicó el Emperador, tú desempeñas bien to

dos los encargos que se te confian, y te nombro embajador.
Volvió Sid-Achache á Tetuan, y como no le habia hablado 

á nadie del voto hecho , no dejó de ser grande su sorpresa al ver 
que se acercó el guarda del sepulcro y pariente del morabito Sid- 
Abdallah-el-Hadj , y le dijo:

—Yo vengo en busca de lo que tú me has prometido. -*
—¿ Pues qué te he prometido ?
—Acuérdate del voto que hiciste; y Sid-Achache se apresuró 

á cumplirlo, y entró eu la ciudad bajá confirmado y embajador 
enmedio de las bendiciones del pueblo.

En Marruecos , como en todos los países musulmanes , las 
personas acomodadas se, casan con muchas mugeres; empero por 
dicha los habitantes de Tetuan no tienen mas de una, como le 
sucede á Sid-el-Hadj-Abd-el-Kader-Bcn-Mohammed-Achache: de 
modo que los vínculos de familia son mucho mas estrechos, ilu
diendo atribuirse á esta circunstancia la cordialidad y el afecto 
que reina entre los hermanos.

El embajador marroquí tiene tres hijos y tres hermanos: 
Sid-cl-Hadj-Abdallah-Ben-Mohammed-Achachc, de 23 años, ca
sado, con un hijo, que es el que ha quedado haciendo las ve
ces de bajá; Sid-Abderrhaman-Ben-Mohammed-Achache y Sid- 
Mohammed-Achache Sid-Abd-el-Kader y Sid-Abdallah llevan el 
título de hasij, que indica haber hecho ya la peregrinación á la 
Mcka.

El Sultán habla de los demas mandarines como de personas 
á quienes quita y pone según su antojo; pero en cuanto á los 
hijos de Sid-Mohammed dice siempre delante de los que le ro
dean que son su prenda querida , y asi lo ha oido de su boca el 
primer intérprete Mr. León Roches, encargado de acompañar á 
Francia al embajador, á quien los árabes lodos miran con el 
mismo amor y en quien cifran sus esperanzas llamándole eu su 
poético lenguaje djuhray que quiere decir perla.

La población de Tetuan conserva todavía muchos rastros de 
su origen. Recuerdos y tradiciones de España se hallan á cada 
paso en las costumbres y hasta en los nombres. «Con frecuencia*, 
dicen los hermanos del bajá, tropezamos con españoles de ape
llidos iguales á los nuestros, que vieneu de los mismos pueblos 
de donde fueron expulsados nuestros padres, y que no son mas 
ni menos que vástagos de las familias que se quedaron en el pais 
y se hicieron cristianos.»

Los Achache tienen en sus ideas y en sus hábitos algo de aris
tocrático y caballeresco qne les hace superiores á los habitantes 
del resto del imperio, y recuerdan, mas que la de Fez, la corte de 
Granada , cuyo nombre, asi como el de Córdoba, vibra todavít 
en su oido, y nada les entristece tanto como la memoria de ese 
esplendor desvanecido. En la casa de los Achache se observa to
davía mucha parte de las costumbres de los tiempos del feuda
lismo. A veces se ve sentado al bajá á un ángulo recibiendo el 
pleito homenaje de los oficiales y principales magnates de la ciu
dad , los cuales le besan el hombro y la mano. Los menos se acer
can cuatro ó seis pasos, según su clase, y lo saludan invocando 
con sinceridad el nombre de Dios en favor de la conservación 
de sus dias.

Oficiales de alta gerarquía hacen el servicio personal del 
bajá. Los mas de ellos han nacido en su casa, y sus pudres ser
vido á los antecesores de su señor. Cada uno tiene uu cargo par
ticular: este le sirve á la mesa , aquel le viste ó le desnuda , y 
todo lo que mandan cuando pasan por la calle es obedecido cié* 
gamente. El pueblo les besa la mano, y eu cnanto á los Achu
che les mira con el mayor respeto y veneración.

AVISOS

JUNTA DE COMERCIO DE MADRID.

En las oficinas de esta junta, sitas en el piso bajo del eX~ 
convento de San Marliu, se hallan de manifiesto los edictos de 
oposición para las cátedras de física experimental aplicada á las 
arles y de agricultura práctica y botánica de la escuela de co
mercio que tiene á su cargo la de Cataluña , detallándose en ellos, 
las obligaciones y sueldos de los profesores y los ejercicios lis
tera rios de los opositores.

Lo que se anuncia al público para que las personas que gusr 
ten enterarse de dicho edicto puedan concurrir todos los dias 
desde las diez de la mañana hasta las dos cou el indicado ob
jeto.

Madrid 27 de Enero de 1846. =P. A. D. S. C ., el oficial 
mayor, Esteban de la Gortiua.

SOCIEDAD PALENTINA LEONESA.

Esta dirección, en cumplimiento dedo dispuesto por la junta 
gubernativa, ha pasado una comunicación á todos los accionistas 
de la sociedad , invitándoles al pago de 400 rs. vn. por cada una 
de sus acciones como segunda cuota de las mismas.

Lo que anuncia por medio de este aviso para conocimien
to de todos á fin de que si alguno ha dejado de recibir la refe
rida comunicación pueda reclamarla á esta dirección, que se ha-



11;, rstu btr<‘i<l;> pii la calle Je  Alcalá, núm. 51, cuarto tercero de
i¿i dc ie th l. . .

¡Madrid 2 3  de E nero  de 184G —E l d irec to r ni term o, el con
de de T orre  mu z q u iz .= E l sec re tario , Jo¿>e M an a  Gómez de S a -

IV _ _ _ _ _ _ _

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  C A JA  N A C IO N A L
D E  AM ORTIZACION.

Habiéndose mandado enlregar por sentencia Judicial a Don 
{¿nació y Dona Teresa Vclasco y  Alzamora los bienes del pa
tronato familiar fundado por D. francisco Juan Alzamora , al que 
pertenecen 1.174,842 rs. 3  mis. que fueron comprendidos en la 
inscripción de deuda consolidada al 3  por 101) no trasíerible, nu
mero 1797, de reales vellón 2.274,674 y 27 m is., expedida á fa
vor del cabildo de la iglesia metropolitana de Valencia con ine
dia  de 12 de Diciembre de 1832 , sé ba mandado por Real or
den que se expida ai de los interesados el documento coiies- 
pondiente á la referida cantidad , anulándose , en cuanto a este 
valor, la dicha inscripción que se expidió á lavor del citado ca- 
Lildo.

En su consecuencia queda anulada dicha inscripción núme
ro 1797, sin perjuicio de que cuando se presente en estas ofici
nas se expida e» su equivalencia á favor del citado cabildo otro 
documento de la misma especie por la cantidad restante de 
1.099,832 rs. 24 mrs. Y se pone en conocimiento del público 
para su inteligencia.

Madrid 2G de Enero de 1846.=Arislizabal. 2

RETRATO
DE S. M. LA REINA DONA ISABEL II,

dibujado por D. BERNARDO LOPEZ y grabado por Don 
V IC EN TE PELEGUER para la Guia de forasteros del p ie- 
sen te ano.

Se vende suelto en la calcograíia de la IM PREN TA  NA
CIONAL á los precios siguientes;

Rs* vn.

Del tamaño de la G uía, cada estampa  5
De doble tamaño.................................    8

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta i  8 rs* 

la INSTRUCCION sobre el modo de hacer las evaluaciones de 
productosy form ar y  redijicar los padrones de la riqueza in 
mueble , cultivo y panadería  , que han de servir para el re
partimiento de la contribución territorial en el presente ano 
de 1846.

LA ALIANZA,

COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES.

Capital social.
Para responder de seguros marítimos. . .  50.009,008
Idem contra incendios. ............... 30.000,008
Ídem sobre la v ida......................................  20.000,009

Capital de garantía. . .  100.000,000 de reales.

Sres. directorcs.=D. Francisco de las R iv a s ,D . Ramón So- 
riano y Pelayo y D. José María Moreno.

Sres. de la junta de gol>íerno.=D. Juan Sevillano, Excelen
tísimo Sr. D. Manuel de G aviria, D. Juan Manuel Calderón, 
D. Jaime Ceriola, D. Antonio Guillermo Moreno, D. Miguel de 
Nájera , D. Dámaso de Cerrajeria , D. Vicente Juan Perex é hi
jos, D. Enrique D’Shea y compañía, D. José Manuel de Torre, 
D. Femando Fernandez Casariego y D. Victoriano de la Cuesta.

Habiendo dado principio á las operaciones sobre seguros ma
rítimos en los distintos puertos de la Península , la junta de go
bierno de esta compañía ha resuelto se proceda á operar en los 
seguros terrestres, contra incendios y sobre la vida , á cuyo efec
to se hallan impresas las pólizas , tarifas, tablas y condiciones 
que deberán tener presentes los que deseen asegurar sus propie
dades, c imponer cantidades según las diferentes combinaciones 
que demuestran las tablas. Todas las fortunas y condiciones del 
hombre en sociedad pueden satisfacer su voluntad pagando un 
justo tiibnto á los vínculos del parentesco, de la amistad y de la 
gratitud ; y en este supuesto , los que gusten enterarse mas por 
menor pueden hacerlo en bis oíiciuas de la compañía , calle de 
Espoz y Mina, núm. 2, cuarto segundo, donde se darán los ejem
plares de los mencionados impresos.

M adrid 15 de Enero de 1846 .k=EI director de servicio, 
José María Moreno. 7

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotiza c io n del día 27  de Enero á las  dos de la  tarde.  

EFECTOS PUBLICOS.

In sc rip c io n es  en  el g ran  l ib ro  á 5 por 100 , 00.
T ítu lo s  a l p o rtad o r del 5 por 1 0 0 , 23 3 /8  y 23 4 /8  á y. f. d v o i  

y  firme.
Id . del 5  p o r 100 p roceden tes de la co n v ersió n  de la  d e u d a  exte* 

F ior, 00.
In scripciones en el g ra n  l ib ro  á 4 po r 1 0 0 , 00,
T ítu lo s  al p o rtad o r del 4 por 100 , 00.
Id. id . del 3 por 100 , 33 5 /8  al contado: 53 7 /1 6 , 3 / 8 ,  3 / 4 ,  7 /8 , 

34 1 /8 ,  33 45 /16  , 5 ! ,  33 5 /8 ,  1 /4 ? 9 /16  y  33 1 /2  á v. f. ó vol. y  
firm e : 54 3 /8 ,  31 1 /2 ,  31 1 /4  , 3 / 1 ,  35 1 /4  y 33  7 /8  á y. f. ó vol. á 
p r im a  de 1 1 /2  y 11 /1 6  por 100.

In sc rip c io n es de la deuda f lo ta n te  de? te so ro , 0 0 .
C upones no  lla m a d o s á cap ita  l iz a r ,  00.
V ales R eales co conso lidados, 00.
D euda negociab le  de 5 por 100 á p a p e l ,  00 .
Id . sin Ín te re s , 00.
Acciones del R-ineo español de San F e rn a n d o , 00.
Id . del de Isabel I I ,  00.

CAMBIOS.

tó n ire s i  90  a la s , 37  i / i .  P a r í» , 16-2  pap.

A lic a n te , par. M á la g a , 1 /4 b.
B arcelona á ps. f s . ,  id* S a n ta n d e r ,  par.
B ilbao , 1 /4  pap. b. S a n tia g o , 5 /8  d.
C á d iz , p a r pap. S e v i l l a , 1 /4  id.
C o ra n a , 4 /8  d. V a le n c ia , par.
G ra n a d a , 4 /2  id. Z a ra g o z a , par pap*

Descuento de le tr a s  á 6  por 100 al ano.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D. José María Barban , juez de primera instan
cia de esta villa y sti partido.

A toda clase de.personas bago saber que á instancia de F ran
cisco Fernandez , vecino de esta villa , se ha entablado expe
diente en este mi juzgado sobre mejor derecho á las liucas eu 
que consiste una capellanía mercenaria , fundada en este pueblo 
por D. Pedio Yejo de la Serna , cura párroco que lúe de San 
P edro , y hoy posee y disfruta D. Francisco Bemedo, de igual 
vecindad, con el título de la Serna, en cuyo expediente por auto 
de 8 del corriente mes se acordó la fijación de edictos llamando 
opositores, y por el presente cito , llamo y emplazo á todos 
cuantos se crean con derecho á la obtención de dichos bienes 
para que dentro del término de 50 dias se presenten en este lr¡- 
buual á oponerse por medio de procurador autorizado ; en la in 
teligencia que si no lo veiiíican les parará perjuicio.

Dado en Villalon Enero 15 de 1 8 4 6 = Jo sc  María B arban.=  
Por su mandado, Manuel Pascual lejeiro .

Subdelegarían de Rentas de Ma !ríd. =  Por providencia del 
Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta provincia se rita , 
llama y emplaza á D. José Rivero de Ccballos y D. Ramón 
González A ulran , para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en ía escribanía mayor de R entas, sita en el piso 
principal de la casa titulada de los Consejos, á íin de hacerles 
saber ciertas providencias en los autos que se siguen sobre hacer 
efectivo un desfalco de la arca de tres llaves de la dirección ge
neral de Loterías; bajo apercibimiento que de no comparecer por 
sí ó por medio de sus representantes les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Igualmente se cita, llama y emplaza á D. Francisco de Pau
la Arleaga para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en la escribanía mayor de R entas, sita en el piso princi
pal de la casa titulada de los Consejos, á fin de hacerle saber 
cierto exhorto de la subdelegacion de Rentas de Granada ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

B I B L I O G R A F I A .

L A Abeja literaria , periódico mensual, revista de los folletines.
Se ha publicado el número 4, que contiene la continuación 

del patriarca del V alle , por D. Patricio de la Escosura , y del 
conde de Monte Cristo, por A. Dumas.

Cada número de la Abeja consta de seis pliegos de impresión 
en B? m ayor, de letra tan coínpacta que equivale cu lecliua á 
dos tomos regulares. Todas las obras publicadas en la Abeja lle
van foliación y signatura á parte , de modo que pueden encua
dernarse en su diu separadamente , á cuyo efecto se dan índi
ces, portadas y cubiertas especiales para los tomos: á cada nú
mero acompaña una bonita lámina litografiada. Los números se 
reparten el dia 15, encuadernados con su correspondiente cubier
ta de color.

Puntos de su serie ion.

En M adrid, Gabinete literario , calle del Príncipe, a razón 
de 4 rs. al mes y 40 por uo año. En las provincias en casa de 
los corresponsales de? Sr. M ellado, editor de esta publicación, á 
G rs. al mes y 60 por un año si se enviau los números por el 
correo, franco el porte; 4 1/2 rs. al mes y 46 por un año en
viándolos por los ordinarios y por conducto de los corresponsa
les en unión con los tomos de la Biblioteca popular.

Los que se suscriben y pagan de una vez un año desde el 
principio en Madrid y provincia reciben gratis el núm. 1?; es 
decir, que su suscricion empieza á contarse desde el í? de No
viem bre, y se les euvia el número de Octubre gratis, ó sea 13 
números por 12.

R ESEÑA d e l in s titu to  de los jesu ítas . Se exp en d en  el p r im e r  
fo lle to  á 2 rs. y el segundo á 6  en  ía casa del a u to r ,  ca lle  

del B u h o , núm . 6 ,  estab lec im ien to  de educac ión .
El objeto del «nitor (mínimo apologista de la compañía de 

Jesús) se dirige á presentar el instituto de los jesuítas y sus 
tendencias tal como él lo comprende por haber vivido con 
ellos ocho años.

D ICCIONARIO histórico universal de hechos, lugares y  hom- 
bics celebres, o las tablas de la historia, repertorio alfa- 

bélico de cronología universal. Contiene la reseña característica 
de lodos los hechos históricos; el nacimiento, los acontecimien- 
tos notables de la vida y la muerte de todos los hombres eéle- 
b ies; la luiidaciou de las ciudades, Estados, imperios, reinos y 
Repúblicas ; las revblucicmes y las lases de su duración; la filia
ción de todas las casas históricas y soberanas; los orígenes in
venciones y descubrimientos en todos los pueblos; las instituciones 
sectas tradiciones, cismas, heregias, concilios, sínodos; los pala
cios «cales y los monumentos de todos los países; en fin, la in
dicación de lodos los nombres y lugares que excitan recuerdos his
toríeos. Escrito en 1 ranees por una sociedad de sabios, La ¡o la 
dirección de M. A L. D Harmonville. Traducido al españo/  por 
D. Agustín Altaro (.odine¿, D. Baltasar Anduaga y Espinosa y 
D. Vicente Diez Lanseco. J

Prospecto.
Después de presentar el título de esta obra é indicar ligera

mente la m ultitud y la importancia de las materias que contie
ne , los editores creen que al ofrecérsela al póblico español ha
rían un agravio a su ilustración, adornando este prospecto con

omposos elogios. E l nombre ele Mr. D H urrnonvillc, el de los 
¡ibios que se le asociaron para retí acta rio , y ladrillante, acogida 
iie ha tenido y continúa recibiendo dentro y  hiera de Fraucia, 
londe ú su publicación contaba con 16,000 suscritoies, son 1* 
tiejor garantía de la utilidad de este diccionario, de la maestría 
on que se ha desenvuelto su plan vasto, inmenso y del ínteres 
pie ofrece la sólida instrucción que proporciona cada una de sus 
tumerosas páginas.

Mas de un millón de artículos contiene, y para redactarlos 
lan tenido sos autores (por confesión propia) necesidad de con
idia r una biblioteca entera. Y no debe creerse que haya en este 
I S O  oto la menor exageración , pues ó  primera vísta se descubre 
jue esta obra reasume, no solo la que lleva por título Arte de 
■om pro bar las fechas, sino el contenido de los mejores dicciona
rios y tratados de cronología, geografía histórica, biografía uni- 
i'crsaí antigua, moderna y contemporánea, historia de la Iglesia, 
íistoria m ilita r, política y social'de las naciones, de los Sobe- 
anos y de los hombres de E stado, genealogía de las dinastías y 
le las familias mas nobles de lodos los países, arqueología, pro
gresos de la civilización, conquistas del entendimiento humano 
y desarrollo do las a rtes, la industria y del comercio en todos 
los pueblos del inunda. Asi es que los editores no vacilan en ase
gurar que al dar á luz en nuestro, idioma el diccionario histó
rico universal, harán un verdadero é importante servicio á su 
p a tria , y mny parlieularmente a la juventud estudiosa.

Creen pues los editores excusado insistir mas en cuanto a! 
mérito y utilidad de este diccionario: les anima ía persuasión 
íntima de que el público e sp ñ o l le acogerá con benevolencia, y 
no se han detenido en hacer esfuerzos y desembolsos conúdera- 
bles para llevar adelante su publicación.

Los s e ñ o r e s  Afíaro r Anduaga y Diez Canseco no ofrecen al 
público una traducción perfecta.; p r o  sus nom bres son una g a 
rantía de que pondrán de su parte, para llevarla a cabo , todo 
el esmero, conciencia y asiduidad de que tienen dadas pruebas 
en otros trabajos literarios. Una fundición nueva y abundantísi
ma , expresamente tmidu de Francia pitra esta publicación , buen 
papel y  corrección esmerada garantizan también el buen desem
peño de la parle material.

Condiciones de la suscricion.

El diccionario histórico universal constará de dos abultados 
tomos; y para que todas las clases puedan adquirirlo m «s íácil- 
m enlé, se publicará por cutiegas de á 52 páginas cada una, exac
tamente iguales á la cuarta del prospecto, que nos ha parecido 
conveniente ofrecer como muestra. ¿VI final del tomo primero se 
dará la lista de los señores su ser i loros.

Se repartirá una entrega con su cubierta de color cada diez 
dias , dando principio á primeros del próximo mes de Marzo.

E l precio de cada entrega es en M adiid , llevada á casa de 
los señores suscritores, 3  rs., precio sumamente barato si se atien
de á que las 52  páginas de que consta contendrán mas lectura que 
uu tomo regular en 8? En las provincias 4 rs. por razón de por
tes y franqueo. No se hará adelanto alguno hasta rec ib irla  pri
mera entrega; pero cuando esta se haya repartido , los comisio
nados en las provincias uo adm itirán suscriciunes por menos de 
cinco entregas.

El suscritor que lo sea por 12 ejemplares recibirá ano g ra 
tis. Los que residan en eqalquier punto del reino é islas adya
centes donde no hí»y«» comisionado al efecto, ó aunque le haya, 
quieran recibir las entregas directam ente, pueden suscribirse 
desde luego, remitiendo libranza de su importe contra la adm i
nistración general de correos en carta franca á los editores del 
Diccionario histórico universal, calle de María C ris tina , núme
ro 4 ,  cuarto principal.

Debiendo por su mucho coste arreglarse la tirada de los 
ejemplares al número de tos pedidos que se hayan hecho en to
do el próximo mes de Febrero, las personas que gusten suscri
bí rse al Diccionario procuralán hacerlo antes de que termine 
aquel para no exponerse al entorpecimiento de uua reimpre* 
sioii.

Puntos de suscricion.

En Madrid , en el Gabinete de Monier , Carrera de San Ge
rónimo; en las librerías de M iyar, calle del P ríncipe, núm. 4; 
F ilia , plazuela de Santo Domingo; viuda de Razóla, calle de la 
Concepción Geronima; Calleja, calle de .C arre tas; Cuesta, calle 
Mayor; Pereda, calle de Preciados, y en las oficinas del tíeral- 
lo y calle de San M iguel, núm. 2 3 , cuarto bajo.

En las provincias en to los los puntos donde se suscribe ai 
Heraldo, que son todas las administraciones de correos.

T E A T R O S .
PR IN CIPE. A las siete de la noche, 
i?  Sinfonía.
2? La acreditada comedia en tres actos, del célebre Lope de 

Vega, titulada

BUEN M A ESTRO  ES AMOR
ó }

L A  N IÑ A  BO B A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? lerm inará el espectáculo con el juguete cómico en un 

acto, titulado
LAS GRACIAS D E G ED EON .

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en tres actos, titulada

IL  BRAVO.

CIRCO. A las ocho de la noche.

I D UE FOSCARI,
ópera en tres actos.

IN STITUTO. A las siete de la noche.
E l drama nuevo de espectáculo, en cuatro actos, precedido 

de uii prólogo, titulado

LA HERM ANA D EL C A R R ET E R O .
tt» :: z  i • r. * - ____ i.  » i


